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INTRODUCCIÓN

 

Camilo Borrero García y Bryan Vargas Reyes

 

 


 

Las comunidades étnicas en Colombia han enfrentado históricamente procesos de violencia y dominación desde la época colonial que han amenazado su existencia misma. Estas poblaciones han sufrido sistemáticamente invisibilización, discriminación, marginación económica y una serie de vulneraciones que han atentado contra sus derechos fundamentales. El conflicto armado interno, a su vez, las expuso a graves violaciones de derechos humanos e infracciones al derecho internacional humanitario, perpetradas por actores ilegales y fuerzas estatales en disputa por el control territorial.

La gran diversidad étnica de diversos grupos de indígenas, pueblo Rrom, poblaciones negras, afrodescendientes, raizales y palenqueras (NARP), con diversas lenguas, culturas y experiencias históricas distintas han enfrentado históricamente la marginación, el despojo de tierras y las presiones hacia la asimilación. A manera de ejemplo podemos evidenciar cómo las políticas estatales, sobre todo antes de la Constitución de 1991, solían tener como objetivo la integración de las poblaciones indígenas en una sociedad nacional civilizada, a veces mediante la disolución de sus tierras colectivas, conocidas como resguardos (Gómez, 1997, pp. 112-118).

Con la llegada de la nueva constitución en 1991, Colombia entra en un proceso de búsqueda de cambios estructurales que se traducen en la incorporación de normas constitucionales específicas para pueblos indígenas (art. 246, 286. 329), dejando a las poblaciones NARP con un artículo transitorio (el art. 55), que luego desarrollaría una ley específica para su reconocimiento (Ley 70 de 1993). La materialización de dichas disposiciones étnicamente diferenciadas luego le correspondería a la Corte Constitucional, la cual, ante el retraso e inacción del Congreso de la República en ciertos temas, ha llevado a cabo significativos avances en materia étnica. 

El reconocimiento de la nación multicultural a través de la Constitución de 1991 implicó una valoración de las sociedades distintas que resistieron al Estado monocultural, naciendo allí un nuevo paradigma de nación orientado a valorar y fortalecer las diferencias, en contra de la hegemonía de la sociedad occidental como único modelo válido de ser y estar en el mundo. Este cambio formal no solo implicó una política de reconocimiento, sino nuevas formas de interacción entre el Estado y esos otros diferentes, los pueblos indígenas (Sánchez, 2004, pp. 129-131).

La garantía de derechos a las comunidades étnicas tras la adopción de la Constitución de 1991 logró captar el interés de la academia a nivel global. Este proceso, impulsado por una construcción participativa del texto constitucional y de las normas posteriores que consagraron derechos territoriales, políticos, económicos y culturales, posicionó a Colombia como referente del multiculturalismo en América Latina, lo que desembocó en que el reconocimiento étnico trajera consigo una significativa operación referente del multiculturalismo en América Latina, lo que desembocó en que el reconocimiento étnico trajera consigo una significativa operación de justicia social en materia de tierras y derechos colectivos específicos (Chaves y Zambrano, 2009, pp. 221-222).

El desarrollo jurisprudencial por parte de la Corte Constitucional, así como la presión sociopolítica por parte de los grupos étnicos, hacen que el Estado se interese, al menos en papel y teoría, por las diversas particularidades y problemas que atañen diferencialmente a los grupos étnicos en el país. Es a partir de la Sentencia T-025 de 2004 y sus autos de seguimiento que se realiza un llamado de atención sobre las condiciones históricas de violación y vulneración de derechos humanos, resaltando la poca capacidad del Estado a la hora de ofertar políticas públicas que respondan a las especificidades de los problemas que aquejan a grupos vulnerables, entre ellos a los grupos étnicos.

Gracias a estas decisiones de la Corte, se establecieron en el país los fundamentos para la implementación de enfoques diferenciales que permitieran la identificación de las particularidades de aquellos grupos que requieren especial protección debido a su condición de vulnerabilidad, como es el caso de los pueblos étnicos, a partir de la determinación de aquellas diferencias que resultan relevantes para orientar las políticas públicas. 

A partir de esta fundamentación jurídica y conceptual, los enfoques diferenciales se convirtieron en herramientas analíticas y metodológicas compuestas por un conjunto de acciones orientadas a reconocer y aplicar un tratamiento diferenciado a aquellos grupos que cuentan con protección constitucional específica, siendo un mecanismo esencial para materializar el principio de igualdad sustantiva y garantizar la efectividad de los derechos fundamentales en el marco del Estado social de derecho.

¿QUÉ ENTENDEMOS CUANDO HABLAMOS DE ENFOQUE ÉTNICO EN COLOMBIA?

El enfoque étnico en el contexto colombiano constituye entonces un marco conceptual y práctico orientado dentro de los enfoques diferenciales para el reconocimiento, protección y garantía de los derechos fundamentales —tanto individuales como colectivos— de los diversos grupos étnicos presentes en país, buscando promover la equidad sustantiva y la erradicación de prácticas discriminatorias mediante acciones afirmativas.

Este enfoque se fundamenta en el respeto a la diversidad cultural y en la valoración positiva de las diferencias étnicas. Para materializarse, requiere procesos sistemáticos de identificación y caracterización de los grupos étnicos, con el doble propósito de: (1) superar su histórica invisibilización estadística y sociopolítica, y (2) asegurar su participación efectiva en los espacios de decisión que afectan sus condiciones de vida y desarrollo. 

El enfoque diferencial étnico evolucionó desde su origen como un incipiente marco de atención a víctimas de desplazamiento forzado, hasta consolidarse como principio rector de las políticas públicas étnicas, articulando la reparación de los efectos del conflicto armado con la reconstrucción del principio de igualdad material. Conceptualizado como un sistema integrado de conceptos, metodologías y prácticas institucionales para incorporar las diferencias culturales en el diseño e implementación de acciones estatales, este enfoque busca garantizar tanto los derechos fundamentales como los derechos diferenciados de los grupos étnicos (Hoyos, 2023, pp. 108-110). 

Aunque el desarrollo del enfoque étnico resulta coherente con el reconocimiento constitucional del multiculturalismo en Colombia, aún en la tercera década del siglo XXI presenta persistentes limitaciones operativas: por un lado, la carencia de criterios claros para la acción institucional y, por otro, la lentitud procesal en la concertación de medidas específicas para los distintos grupos étnicos, lo que revela una notable brecha entre su fundamentación teórica y su aplicación efectiva. De esta manera, el enfoque diferencial étnico ha proporcionado un marco conceptual que articula los principios del Estado social de derecho con la praxis del poder público. Tras la emisión de los autos diferenciales por parte de la Corte Constitucional, la doctrina jurídica ha integrado las nociones de vulnerabilidad y atención diferenciada con los mandatos constitucionales de protección especial a grupos en situación de debilidad manifiesta. 

El enfoque étnico no constituye entonces ni una imposición estatal ni la simple materialización del ideal multicultural de protección a la diversidad. Por el contrario, emerge como producto de un complejo proceso histórico donde convergen movilizaciones sociales, transformaciones institucionales y desarrollos jurídicos, todos ellos orientados a generar marcos de interpretación y acción frente a la vulneración de derechos tanto individuales como colectivos (Hoyos, 2023, pp. 125-126).

Pese a la anterior salvedad, es importante no tomar el multiculturalismo desarrollado por la Corte Constitucional en nuestro país como un cuerpo homogéneo, consistente y reiterado. Si la base teórica o fundante del enfoque étnico no tiene en cuenta esto, puede correr el riesgo de una cierta esencialización de lo étnico, que no permita un enfoque de derechos basado en el acceso a la ciudadanía, sino la relativización de la diferencia y el énfasis en la misma. 

Nuestro multiculturalismo en sede judicial (Borrero, 2014, pp. 394-399) se ha sustentado en una diferencia excepcional y ancestral, incluso en aquellos escenarios en donde lo ancestral podría cuestionarse severamente, logrando una fama y renombre internacional que, en la práctica, ha dejado serias lagunas e indeterminaciones a la hora de abordar la cuestión étnica en el país. 

Sería deseable que tanto la Corte Constitucional en su desarrollo jurisprudencial, como las políticas públicas y el actuar del Estado a la hora de proponer enfoques étnicos incorporaran con mayor contundencia el pleno reconocimiento de las garantías constitucionales de una ciudadanía integral y no la mera diferencia cultural per se. Tomar una postura de este tipo probablemente incidiría a la hora de materializar derechos y evitaría la mera eficacia simbólica de lo que muchas veces significa una perspectiva con enfoque étnico.

¿PROMESAS INCUMPLIDAS?

En el marco de las negociaciones de paz desarrolladas en La Habana (Cuba) entre 2012 y 2016 —proceso histórico encaminado a poner fin a más de cincuenta años de conflicto armado que marcó profundamente a la sociedad colombiana—, tanto la delegación gubernamental como los representantes de las antiguas FARC-EP reconocieron de manera explícita el impacto desproporcionado de la violencia en los territorios de los pueblos étnicos. Este reconocimiento se materializó en el denominado capítulo étnico. La inclusión de dicho capítulo en el Acuerdo de Paz constituyó uno de los hitos más importantes de la acción conjunta de las organizaciones étnicas en Colombia. 

Más allá de los aspectos específicos que este contiene, el mero hecho de que la mesa de conversaciones haya abierto la posibilidad no solo de escuchar directamente a los representantes de pueblos y comunidades indígenas y afrodescendientes, sino de pactar con ellos unas garantías y salvaguardas concretas para la implementación de lo acordado, marcó un derrotero que debería impactar otros procesos de paz en curso. Especialmente, porque iba en contravía de la metodología pactada, que implicaba que la participación de la sociedad civil en dicho proceso solo se realizaría de manera mediada, a través de foros públicos o propuestas que llegaran por internet.

El capítulo étnico del Acuerdo de Paz trasciende la mera enunciación de medidas específicas —como el fortalecimiento de los sistemas de autoprotección comunitaria— al establecer el carácter transversal del enfoque étnico, el cual debe orientar tanto la interpretación como la implementación integral de todos los puntos acordados. Este capítulo fundamenta sus disposiciones en el corpus jurídico conformado por: (1) el derecho internacional, (2) el marco constitucional colombiano, (3) la jurisprudencia relevante, y (4) la legislación especial vigente, erigiendo como principios rectores tanto la prohibición de regresividad en derechos como la progresividad en el acceso a los derechos especiales de los pueblos étnicos. Estos principios se articulan con el reconocimiento expreso de los impactos diferenciales generados por el conflicto armado en estas comunidades.

De las dificultades para lograr este cometido habla por sí misma la ventana de oportunidad que se abrió: el capítulo étnico se incluyó en el documento final tan solo un par de horas antes de la firma de los acuerdos, tras una tensa negociación que se dio en los últimos dos días de un intenso cónclave político que marcó el final de este proceso. No obstante, la distancia entre lo pactado y lo implementado es sustantiva. A más de siete años, cerca del 70 % de lo comprometido o no se ha cumplido o tiene un muy incipiente desarrollo. 

El conjunto de artículos que constituyen esta publicación busca precisamente hacer un balance de esta implementación, teniendo como eje articulador la valoración de los indicadores que se desprenden del Sistema Integral para la Paz. Es decir, nuestro cometido no es hacer un seguimiento detallado al capítulo, sino concentrarnos en dos subproductos ligados a la justicia transicional: las recomendaciones de la llamada Comisión de la Verdad y el diseño institucional adoptado por la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP) para garantizar la coordinación con los derechos propios de las comunidades étnicas involucradas en su accionar.

Para ello, el derrotero que proponemos es el siguiente: un primer escrito, de Camilo Alberto Borrero García, introduce a los lectores en el detalle de la construcción del capítulo étnico en la mesa de conversaciones de La Habana, así como da cuenta de los informes generales sobre su implementación hasta julio de 2024.

En un segundo acápite, Julia Andrea Chamorro Gualtero y María Fernanda Silva Martínez estudian el enfoque étnico en dos de las herramientas concebidas en el Acuerdo: la restitución de tierras y los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET). Para ello, toman como ejemplo los datos disponibles de estos programas en los municipios de Barbacoas, Tumaco y Ricaurte, en el departamento de Nariño.

El tercer artículo explora la incorporación del enfoque étnico en las aperturas de los macrocasos de la JEP. Sus autores, Sara Daniela Villamil Gómez y Daniel Felipe Echeverry Cano, proponen específicamente una revisión de los autos de apertura de los casos, así como sus marcos fácticos, para ver su evolución. De paso, se evaluará igualmente la metodología de priorización utilizada, una de las principales herramientas de la justicia transicional.

En un cuarto documento, María Camila Velasco Aguirre y Santiago Roncancio Camacho se detienen en el análisis de los macrocasos 02 y 05, ambos considerados como prototipos de priorización en materia étnico-territorial. En esta parte es interesante revisar el proceso dialógico de construcción de verdad y la comprensión integral y compleja de los contextos en los que se inscribe este mecanismo de restauración, con miras a la efectiva reconciliación de las comunidades víctimas.

En el apartado final, Bryan Vargas Reyes analiza en su artículo las posibilidades de incorporar un pluralismo jurídico crítico de rango constitucional a la hora de hacer realidad la coordinación interjurisdiccional entre la JEP y las diferentes justicias propias. Este texto propone una lucha entre visiones y racionalidades de corte occidental frente a cosmovisiones de comunidades étnicas, en pos de asegurar la interpretación del derecho que se va a aplicar.

Esperamos que esta diversidad de aproximaciones y objetos de análisis permitan una visión comprensiva de los retos y compromisos que implica desarrollar un enfoque diferencial étnico como mecanismo de justicia transicional. Un cometido central si participamos de la idea de que la paz debe tener un carácter territorial, y que las víctimas son quienes le dan sentido y están al centro de los esfuerzos por construir la paz en Colombia.

Debemos explicitar que este texto se ha centrado en análisis de casos que atañen al sur del país. Esta decisión obedece no solo al hecho de que allí se concentra buena parte de la población étnicamente reconocida y auto percibida del país, sino también dado el impacto que ha tenido (y que sigue teniendo) el conflicto armado interno en dicha región. Quienes escribimos en este libro no creemos que dicha ubicación geográfica sea protagonista de excepcionalidades o especificidades que la diferencien del resto del país, por el contrario, creemos que, al analizar el enfoque étnico y su implementación en dichas zonas, podemos dar una idea general del estado actual de la implementación de este en otros lugares del país. 

Finalmente, este libro hace parte del trabajo investigativo adelantado por el Grupo de Investigación Colectivo de Estudios Poscoloniales/Decoloniales en América Latina (Copal) dirigido por el profesor Camilo Borrero, adscrito a la Facultad de Derecho, Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional de Colombia-Sede Bogotá. Quienes aquí han escrito, han hecho parte del grupo en diferentes momentos y proyectos y bajo distintos roles (como estudiantes, egresadas/os y profesionales), en los que cabe resaltar el proyecto “Justicia transicional y derechos étnicos” financiado por la Facultad de Derecho, sin el cual la publicación de este libro no sería posible.
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EL CAPÍTULO ÉTNICO 
COMO HECHO POLÍTICO

 

Camilo Borrero García

 


 

La inclusión del capítulo étnico en el Acuerdo de Paz signado entre el Gobierno nacional y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejército Popular (FARC-EP), fue ampliamente celebrada por las organizaciones afrocolombianas e indígenas del país. Parecía representar la culminación de un largo esfuerzo de estas para que su voz se escuchara en el marco de un proceso poco proclive a incorporar instancias directas de discusión y concertación con las víctimas del conflicto armado. Incluso, figuras novedosas como la de la objeción cultural parecían haber logrado carta de ciudadanía.

La implementación del capítulo dista bastante de las expectativas suscitadas. Aun cuando el Acuerdo en general podría acusar el mismo problema, en este evento en concreto parecemos enfrentar dificultades adicionales. Especialmente, por la carencia de indicadores precisos de seguimiento que permitan una evaluación progresiva y acumulativa tanto de los logros como de la proyección de la acción estatal destinada a cumplir con lo pactado.

Este artículo explora esta hipótesis: el capítulo étnico supuso un gesto político de las partes para ganar legitimidad en un ambiente enrarecido por las críticas de la oposición a lo que se venía acordando. Integrado a última hora, no logró el desarrollo técnico e instrumental de los otros puntos pactados en el Acuerdo, quedando como una rueda suelta en el engranaje metodológico desplegado tanto en la mesa de conversaciones como en el sistema de seguimiento y monitoreo. En esas condiciones, los compromisos emanados de este se revalúan continuamente desde las coyunturas políticas y las diferentes ópticas institucionales. 

Para explorar la plausibilidad de esta hipótesis, el artículo se propone tres momentos correlacionados. En el primero, sintetizaremos la metodología de la mesa en lo correspondiente a participación de terceros, inclusiones temáticas y establecimiento de acuerdos parciales y finales. En el segundo, describiremos tanto el proceso de las organizaciones étnicas para llegar a la mesa con una propuesta concertada, como el alcance de aquellos puntos que finalmente acogieron las partes. Finalmente, en un tercer momento, nos ocuparemos de los informes de seguimiento del Acuerdo y la dificultad para desentrañar el cumplimiento del capítulo étnico desde ellos.

LA SOCIEDAD CIVIL EN EL ACUERDO DE PAZ

El proceso de negociación con las FARC-EP fue concebido desde el comienzo por el Gobierno como un diálogo acotado y estrictamente bilateral, con acompañamiento internacional. En otras palabras, y probablemente para superar las dificultades que se observaron durante el frustrado ejercicio de conversaciones de lo que dio en denominarse la zona de distensión del Caguán durante los años 1999 a 2002, en que prácticamente todo el que tuviera una propuesta se sintió convocado a exponerla frente a un auditorio informal, semidesierto y poco operativo, en esta oportunidad no se previó la participación directa de organizaciones de la sociedad civil en sentido amplio. 

De esta manera, cuando se socializa el llamado Acuerdo de Casa de Piedra (18 de octubre de 2012), se delinea claramente lo que se espera metodológicamente del ejercicio. Dado que no se trata de un encuentro en el que las FARC-EP lleguen con un pliego de peticiones, se habla desde el comienzo de una mesa de conversaciones que deliberará de manera privada, no pública, sobre las reformas mínimas que posibiliten alcanzar los objetivos previstos, con informes periódicos suscritos por ambas partes y los países garantes y acompañantes.

La agenda de estos diálogos es detalladamente acotada y está precedida por ocho acuerdos previos, sobre los que no se discutirá (y es tarea de los países garantes mantener ese compromiso). Visto el proceso en retrospectiva, estos acuerdos le permitieron al Gobierno excluir discusiones complejas como las del modelo económico o la estrategia de intervención social del Estado. Recordemos que dos de ellos aluden precisamente a formulaciones generales de esos tópicos: “el desarrollo económico con justicia social y en armonía con el medioambiente, es garantía de paz y progreso” y “el desarrollo social con equidad y bienestar, incluyendo las grandes mayorías, permite crecer como país”.

Se podría decir igualmente que uno de los acuerdos iniciales implicaba per se asegurar una amplia participación, al establecer que “la construcción de la paz es asunto de la sociedad en su conjunto” (p. 36). Pero, nuevamente, el diseño metodológico ofrece una salida, al delimitar que deba contarse con esa contribución, pero de manera mediada: a través de foros o propuestas virtuales.

De esta manera, se llega al meollo de una propuesta operativa que se mantiene casi incólume por cuatro años, hasta el final del proceso: los temas de agenda son solo cinco, de los cuales cuatro aluden a problemáticas cuyo tratamiento involucra a la sociedad en general (desarrollo agrario integral, solución al problema de drogas ilícitas, participación política y víctimas, derechos humanos y verdad). El otro, aparentemente, correspondería exclusivamente a las dos partes, aun cuando sus efectos son igualmente irradiantes: cese al fuego y de hostilidades, dejación de armas y garantías de seguridad, con una alusión directa al esclarecimiento del paramilitarismo, pero sin integrar la discusión profunda de este fenómeno a la mesa. Y, finalmente, quedarían los procesos sobrevinientes de implementación, seguimiento y verificación.

Las dos partes asumen cada uno de estos temas de manera directa, sin mediación de los garantes o acompañantes, a través de sus delegaciones (de treinta representantes y cinco plenipotenciarios). Pero no parten de cero: debe existir un insumo que proviene precisamente de la sociedad civil, a través de los mencionados foros y canales virtuales. Para lo que se pone en ejercicio por primera vez una metodología particular que dio en llamarse del dos por dos (o del tres por tres a veces), para evitar desgastes en la designación: cada una de las partes postula a una institución que brinde confianza en la objetividad y neutralidad de estos procesos de consulta, tarea que recae entonces en el Centro de Pensamiento y Seguimiento a los Diálogos de Paz de la Universidad Nacional de Colombia y el Sistema de Naciones Unidas en Colombia.

La idea, entonces, es que estas dos instituciones organicen un conjunto de foros no deliberativos por cada tema, con invitaciones directas (no públicas) a un promedio de 1200 personas que representen la diversidad de opiniones, organizaciones e instituciones del sector involucrado. Todas las opiniones se sistematizan (sin discusión) y se llevan a la mesa, en donde las partes hacen primero un estudio por separado de las propuestas y, finalmente, seleccionan los puntos que consideran que deben hacer parte de los acuerdos. 

Lo que implica que frente a los puntos de agenda se parte siempre de demandas, reivindicaciones o propuestas de la sociedad civil, que posteriormente serán transformadas o consensuadas en el proceso de conversación bilateral. Para esto, de igual manera, se contempla la posibilidad de traer directamente a La Habana a académicos, líderes sociales o expertos que complementen la información o ilustren sobre la viabilidad o pertinencia de estas.

Si se sigue la secuencia, es fácil ver cómo los tres primeros puntos de la agenda siguen este camino, un poco tortuoso y complejo, pero que igual fue generando las confianzas necesarias para garantizar que el Acuerdo llegara a su final, a pesar de la lapidaria regla de que nada esté acordado hasta que todo esté acordado.

Así, el tema de desarrollo agrario integral ocupó ocho meses de deliberaciones (de octubre de 2012 a junio de 2013). El foro ciudadano se había realizado entre el 17 y el 19 de diciembre en Bogotá con la participación de 1314 representantes de 522 organizaciones de los 32 departamentos del país (67 % hombres, 33 % mujeres), 546 ponencias escritas y 411 intervenciones orales.

A pesar de que por ser el primer experimento no se logró una única sistematización, y a la mesa tanto la Universidad Nacional como el Sistema de Naciones Unidas llegaron con la suya, bajo el argumento de que la falta de acuerdo no era un problema, sino una riqueza, este terminó siendo el insumo básico con el que se contó para el documento de consenso. A esto habría que agregar que a la mesa fueron igualmente invitados algunos profesores de la Universidad Nacional y del Rosario, campesinos y empresarios del agro, no tanto para plantear nuevos puntos, sino para ahondar en los que ya estaban presentes. Por eso, suele afirmarse que el Punto 1 del Acuerdo refleja una agenda popular e histórica incumplida.

El segundo punto discutido de la agenda fue el de la participación política, que le ocupó a la mesa cinco meses (de julio a noviembre de 2013). En este caso, el foro ciudadano se realizó entre el 28 y el 30 de abril de ese año (antes de que se concluyera en la mesa la discusión del primer punto de agenda), y en él participaron 1265 personas de 480 organizaciones, partidos políticos y movimientos sociales. Hay que resaltar, sin embargo, que la participación de los partidos políticos fue más bien nominal. Al foro no llegaron figuras representativas o con capacidad de incidencia interna de estos, sino por lo general más bien observadores con muy escasa facultad decisional. Esto, de entrada, ya hacía entrever el escaso poder que el movimiento político le atribuía a la mesa en su rol de democratizar el sistema de participación democrático. 

Como sea, esta vez las instituciones organizadoras llegaron con una sola sistematización, que fue nuevamente la base de la discusión, y la mesa invitó a cuatro expertos de marcado carácter académico. Con lo que puede afirmarse que este punto refleja más el imaginario sobre ajustes a un funcionamiento ideal del sistema que a un compromiso de los actores políticos por encontrar reformas viables de este.

En el tema de solución al problema de drogas ilícitas la mesa se toma seis meses antes de llegar a un acuerdo (diciembre de 2013 a mayo de 2014). Teniendo en cuenta el carácter diferenciado de la problemática, en esta oportunidad se plantea la realización de un foro nacional y tres regionales. En el nacional (24 a 26 de septiembre de 2013) participan 1040 personas, de 559 organizaciones sociales. No hubo casi asistencia ni de empresarios ni de gremios (veinte personas poco representativas). Se presentaron 291 iniciativas escritas, y una “Declaración conjunta de los campesinos, afros e indígenas representados en la Mesa Nacional de Unidad Agraria-Mua, Organizaciones Afrocolombianas y la ONIC”, con doce propuestas.

Los foros regionales se realizaron en Meta, Guaviare y Caquetá, con trescientos invitados cada uno, y una participación equilibrada de autoridades locales y departamentales, empresarios, gremios, campesinos, docentes, comunidades étnicas, movimientos políticos y sociales y representantes de experiencias de sustitución de cultivos.

En buena medida, en este tema la mesa dio continuidad al primero de la agenda, con el que tiene conexiones evidentes. Probablemente la única razón para tratarlo de manera diferencial fue el pulso por hacer reconocer a las FARC-EP su involucramiento con el negocio de las drogas ilícitas. Lo que se logró con la constancia explícita de dicha organización de poner fin a cualquier relación que en función de la rebelión se hubiese presentado, y contribuir a la solución definitiva del problema de drogas ilícitas conjuntamente con el Estado y la sociedad.

Por lo demás, esta organización tenía poco que posicionar en temas de interés del Gobierno. De cualquier manera, igual se contó con la participación de dos expertos invitados directamente a la mesa.

Llegados a este punto, las partes deciden avocar el tema de víctimas y derechos humanos. Y lo primero sobre lo que trabajan es sobre diez criterios orientadores para asumir la discusión sobre los derechos de las víctimas, que se explicitan en el comunicado conjunto del 7 de junio de 2014. Entre los aspectos más relevantes de este están el de concebir a las víctimas como ciudadanos con derechos, el reconocimiento de responsabilidad (en las discusiones de la mesa se suele advertir que no se vino a intercambiar impunidades) y la necesaria participación de las víctimas.

Este último aspecto resulta algo paradójico, pues la consecuencia directa no será cambiar la metodología para habilitar que las víctimas pasen a integrar la mesa como partícipes, sino habilitar un espacio de escucha, especialmente de sus vivencias y expectativas. Lo que madurará en la idea de las cinco delegaciones de ellas que viajarán directamente a La Habana, sobre las que hablaremos un poco más adelante.

Por el momento, reseñemos que igual para este punto se prevé la estructura de foros ciudadanos, y se pide en este caso que se hagan algunos de carácter regional y uno nacional. El primero de ellos se realizó en la ciudad de Villavicencio, entre el 4 y el 5 de julio de 2014, con la presencia de 528 participantes. De ellos el 46 % fueron mujeres y 54 % hombres, provenientes de Bogotá y de los departamentos del Meta, Caquetá, Guaviare, Vichada, Guainía, Vaupés, Amazonas, Casanare y Cundinamarca. Se recogieron cerca de 275 propuestas, 167 escritas y 108 orales.

El segundo tuvo lugar en Barrancabermeja, entre el 10 y el 11 de julio de 2014, con asistencia de 453 personas, en su mayoría víctimas provenientes de los departamentos de Antioquia, Norte de Santander, Santander, Arauca, Boyacá y el sur de los departamentos de Bolívar y Cesar. 

Y el tercero se llevó a cabo en Barranquilla entre el 17 y el 18 de julio de 2014, con 741 participantes, en su mayoría víctimas provenientes de los departamentos de San Andrés y Providencia, La Guajira, Magdalena, Atlántico, Córdoba, Bolívar, Sucre y Cesar.

El foro nacional se realizó en Cali, entre el 3 y el 5 de agosto de 2014, con la presencia de 1437 representantes de víctimas provenientes de los 32 departamentos del país (con énfasis en Chocó, Valle del Cauca, Cauca, Nariño, Putumayo, Tolima, Caldas, Risaralda, Quindío, y Huila, así como de plataformas nacionales de DD. HH. y víctimas). Aun cuando hubo un ambiente de apoyo internacional (con palabras en video de diversas personalidades mundiales) y actos simbólicos de reconocimiento, este foro estuvo marcado por las tensiones con diversos líderes de organizaciones de víctimas de las FARC-EP, quienes consideraban que habían sido invisibilizadas e infravaloradas durante todo el proceso de negociación.

En el entretanto, la mesa le solicitó al Sistema de Naciones Unidas en Colombia y al Centro de Pensamiento y Seguimiento al Proceso de Paz de la Universidad Nacional, con la veeduría de la Conferencia Episcopal, organizar la participación directa de sesenta víctimas en cinco delegaciones consecutivas (Comunicado conjunto del 17 de julio de 2014). 

La invitación debía hacerse en términos individuales, pues se quería escuchar testimonios más que posiciones institucionales (aun cuando no se prohibía el hablar de sus organizaciones, si así lo deseaban), y ser representativa. Ante la falta de mayores explicitaciones, fueron estas tres organizaciones las que tuvieron que trabajar en conjunto para determinar criterios adicionales de selección. De allí surgió la tarea de garantizar una presencia equilibrada entre víctimas (teniendo en cuenta todo el universo de violaciones directas, así como componentes de género, generación y región), que propendiera idealmente por un pluralismo de visiones y un ejercicio de sindéresis (entendida como la capacidad que tuviesen las víctimas de trascender su propio dolor, haciendo de él una causa emblemática o representativa). 

Por supuesto, la tarea en sí generaba muchas críticas, dado el universo de víctimas (cómo aplicar consistentemente estos criterios frente a la masividad del fenómeno), la susceptibilidad que genera ante la opinión pública algunas decisiones que solo técnicamente pueden soportarse (como las de considerar víctimas a guerrilleros o integrantes de las Fuerzas Armadas por hechos vinculados indirectamente a la confrontación armada, como los secuestros o retenciones o los vejámenes en capturas y sitios de detención) o la renuencia de organizaciones sociales a aceptar estas reglas de juego (como aconteció con organizaciones indígenas o asociaciones de víctimas).

A pesar de ello, entre el 15 de agosto y
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